
COORDINACiÓN GENERAL DE PUERTOS Y
MARINA MERCANTE
DIRECCiÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE
DIRECCiÓN GENERAL DE CAPITANíAS

México D.F., a 12de septiembre de 2005

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y

TRANSPORTES

CIRCULAR No. 017/2005

CC. CAPITANES DE PUERTO
PRESENTES

Continuando con el proceso de la implementación del Código Internacional
para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP), se
les solicita remitan a la Dirección General Adjunto de Marina Mercante, al correo
electrónico dqmmsp@sct.qob.mx, la conformación de los integrantes del Subcomité
(Comité) de Protección del Puerto.

Para ello se anexa un formato en Excel electrónico para que sea llenado
íntegramente y remitido a más tardar el día 14 de septiembre de los corrientes.

Además, se les solicita informen el estado que guarda la elaboración del Plan
de Protección del Puerto, el cual, según se menciona en el inciso Cuarto del Acuerdo
de Colaboración celebrado por la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante
(SCT) y el Estado Mayor General de la Armada de México (SEMAR) debe ser
elaborado coordinadamente entre el Comité de Protección del Puerto y los Mandos
Navales de la Zona donde se ubica el Puerto.

Aprovechamos esta ocasión para invitarlos a continuar con el mismo interés en
la correcta implementación del Código PBIP.
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